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CONTRATO DE PRESTACiÓNDE SERVICIOSQUE CELEBRANPOR UNA PARTEEL MUNICIPIO DE

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADODE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. LUIS

ALBERTOLUNA ESPINOZA, DIRECTORDE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLODE PERSONAL,C.

FRANCISCONEVITMADERASÁNCHEZ,SUBDIRECTORDEADMINISTRACiÓNY CONTROLVEHICULAR

A QUIENESPARA EFECTOSDELPRESENTECONTRATOSELESDENOMINARÁ "ELMUNICIPIO" Y POR

LA OTRA PARTELA PERSONA JURíDICO COLECTIVA SEGUROSAFIRME, S.A. DE C.V., GRUPO

FINANCIEROAFIRME,REPRESENTADAENESTEACTO POR ELC. JUAN CARLOSMORALESREYES,EN

SU CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL,A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL

PRESTADORDE SERVICIOS", CONTRATO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONESYCLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "ELMUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.- Que tiene la capacidad y personalidad jurídica, así como patrimonio propio y las
facultades para celebrar el presente contrato con fundamento en el artículo 115 fracciones I y
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 49, 86 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 27 fracción VII, 34 del Bando Municipal vigente
en Atizopán de Zaragoza, 1, 2, 3, 5,13 fracción V, 18 fracción I incisos eJ, 30 fracciones 1, VII, XVI
YXXY31 fracción V del Reglamento Orgánico Municipal.

1.2.-Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido de~
esa fecha y hasta el31 de diciembre del 2018. .

1.3. Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinozo. fue nombrado Director de Administración y
Desarrollo de Personal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de
enero del dos mil dieciséis. ~

~
1.4.- Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizopán de Zaragoza, Estado de .
México. en el punto 5.3de lo SegundoSesiónOrdinoriode Cabildo. celebrada el día trece de : \
enero del año dos mil dieciséis, se autorizó al Director de Administración y Desarrollo de Personal
para suscribir los contratos y convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de
bienes y contratación de servicios establecidos en la Ley de Contratación Pública del Esta o
de México y Municipios, así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d
Sector Público.
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1.5.-Que el presente contrato seadjudicó con base al fallo suscritopor el Presidentedel Comité
de Adquisicionesy Serviciosde "ELMUNICIPIO", de fecha 13de enero de 2016,resultado de la
Primera SesiónOrdinaria del Comité de Adquisicionesy Serviciosnúmero CA-OR-01-2016, caso
seiscuyo valor seestablece en la cláusula segunda del presente contrato.

1.6.- Que la Subdirección de Administración y Control dependiente de la Dirección de
Administración y Desarrollode Personalde "ELMUNICIPIO", es el Área Solicitante y Responsable
de verificar que los servicios materia del presente instrumento jurídico, cumplan con las
especificaciones y características señaladas en el presente contrato.

1.7.-Que la Tesorería Municipal mediante oficio TM/239/2016 acredita que existen recursos
disponibles para el ejercicio fiscal 2016, con cargo a RecursosMunicipales, para cubrir la
erogación que cause la prestación del serviciomateria de este instrumento legal.

1.8.-Que se encuentra inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del
Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el Boulevard Adolfo López
Mateos número 91,en la Colonia ElPotrero,CÓdigo Postal52975,de este municipio.

1.10.-Que es su deseo celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
precisan.

11.Declara "El PRESTADORDE SERVICIOS" por conducto de suApoderado Especial:

11.1.-Que acredita la existencia de su sociedad en términos de la escritura pública número
18,349de fecha dos de febrero de mil novecientos noventa y ocho, pasada ante la fe del
Licenciado Gilberto Federico Allen, Notario Público número 33 con ejercicio en la Ciudad
Monterrey, Nuevo León, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y~1
Comercio de Monterrey, Estado de Nuevo León, bajo el número 653, Volumen número
Libro número 3, Segundo Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección de Comer io,
de fecha seisde marzo de mil novecientos noventa y ocho. .

11.2.-Que llevó a cabo una ampliación del objeto de la sociedad, mediante escritura pública
número 18,835,de fecha tres de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, pasada ant~
la fe del Licenciado Gilberto Federico Allen, Notario Público número 33 con ejercicio en lo "-
Ciudad de Monterrey, Nuevo León,debidamente inscrita en el RegistroPúblico de la Propiedad • .,
y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el número 7564,Volumen 207-153, Libro ~ \
nú.m~ro 4, Tercer Auxiliar, ~ctos ~ contratos diversos, Sección de Comercio, de fecha '~
veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

11.3.-Que el C. Juan Carlos Morales Reyes, acredita su personalidad como Apoderado
Especial,con facultades para actos de administración, lo que comprueba con el testimonio de
la escritura pública número 35,402de fecha nueve de junio de de dos mil seis,pasada ante la
fe del Licenciado Gilberto Federico Allen, Notario Público número 33 con ejercicio en el Primer
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Distrito Registral y Notarial del Estado de Nuevo León, debidamente inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio PrimerDistritode la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
bajo el folio mercantil electrónico 62485*9, de fecha 14 de junio de 2006.; poder y
representación que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no le has sido revocados o
modificados en forma alguna, por lo que se encuentra debidamente facultado para celebrar
el presente contrato.

11.4.-Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyesdel país
y conviene en que si llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como
mexicana para los efectos de este contrato y a no invocar la protección de ningún gObierno
extranjero, bajo pena de perder en beneficio de "ELMUNICIPIO",todo derecho derivado de
este contrato. .

11.5.-Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo cuenta con la orqonizoción. experiencia,
conocimientos, equipo, elementos y respaldo para prestar los servicios solicitados por "EL
MUNICIPIO".

11.6.-Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con
número SAF980202D99.

11.7.-Que su domicilio fiscal es el que se establece en su Registro Federal de Contribuyentes,
siendo el ubicado en avenida Ocampo Poniente, número 220, colonia Centro, municipio de
Monterrey, Estadode Nuevo León, C.P.64000.

11.8.-Que manifiesta estar al corriente en suspagos de irnpuesto sobre la renta y de todos los
derechos y obligaciones de carácter tributario en función de las leyes de la materia, federal,
local y municipal.

11.9.-Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio para oír y recibir
todo tipo de notificaciones aún las de carácter personal los estrados o tableros informati'W~
que se encuentran en el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado e
México, aún costado de la Oficialía Común de Partes adscrita a la Secretaría del
Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, con domicilio en Blvd. Adolfó López Mateas número
91, colonia el Potrero, Atizapán de Zaragoza, Estadode México, C.P.52975.

11.10.-Que no se encuentra dentro de los supuestoscontenidos en el artículo 74 de la Ley de~ .•~
Contratación Pública del Estadode México y Municipios. ..~11.11.-Que es su voluntad celebrar el presente controlo en los términos que más adelante se . \,~
establecen.

~
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111.-"AMBAS PARTES"declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.-Que habiéndose reconocido mutuamente la personalidad y expresada su conformidad
con lasdeclaraciones que preceden, conviene celebrar el presente contrato de prestación de
servicios.

111.2.-Que bajo sumás estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este instrumento
legal, manifestando que en sucelebración y contenido no existedolo, mala fe, error,violencia,
ni vicios en el consentimiento o circunstancia que pudiera provocar la nulidad o inexistencia de
la voluntad de laspartes, ni de lasobligaciones que con este motivo segeneran.

111.3.-Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente
vínculo jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos
más adelante, conscientes de susefectos y alcances jurídicos.

111.4.-Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo lostérminosque en el mismose
estipulan; para lo cual señalan que la celebración y cumplimiento del mismo: 1) está
contemplada por la ley; 11)no contraviene disposición alguna o algún requisito legal aplicable;
111)no constituye causa de incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito,
hipoteca o cualquier otro acuerdo del que sean parte, ni requieren el consentimiento de
ningún tercero; y IV) constituye obligaciones válidas y exigibles en los términos que en él se
estipulan, al tenor de lassiguientes:

CLÁUSULAS

~.

PART ICANT
U.M. DESCRIPCIÓN

La vigencia del contrato será a partir de las 12:00horas del 01 de
enero de 2016al 31 de diciembre de 2016a las 12:00hrs.

1 1 SERVICIOS Seguro con cobertura amplia para 631 vehículos propiedad
Municipal y 29 de maquinaria. ,
l.-Se considera dar de alta _'j_ baja a las unidades que en ~\

\JV
~" ~" ~ I ~ ",.,t-, ~~, ~o

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objeto del presente instrurnento jurídico es la
contratación por parte de "EL MUNICIPIO" de la prestación de servicios del seguro para el
parque vehicular y maquinaria pesada del periodo comprendido de las 12:00horas del O~d
enero de 2016 a las 12:00horas del 31 de diciembre de 2016; obligándose "EL PRESTADO E
SERVICIOS" a prestar dicho servicio, en estricto cumplimiento y total apego a
especificaciones, términos y condiciones que ofertó en la Adjudicación Directa derivada de I
PrimeraSesiónOrdinaria del Comité de Adquisiciones y ServiciosCA-OR-0l-16 en suCaso SEIS,
en virtud de habérsele adjudicado la partida que se describe en el recuadro siguiente, atento
010 establecido en el fallo señalado en el inciso 1.5de la declaración primero anterior: ~
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momento sepresenten,como adiciones o este contrato.

2.- Seanexo al presente contrato relación del parque vehicular

3.-EI porque vehicular cuenta con 3 autobuses, uno para la
Dirección de Seguridad Publico, y dos para lo Dirección de
DesarrolloSocial.

a. equipo especial: torreta, tumbo burros, radios y sirena
asegurado por $80,000.00coda uno.

b. gastos médicos o ocupantes $350,000.00 vehículos
($100,000.00por ocupante).

c. gastos médicos o ocupantes $250,000.00 camiones
($100,000.00por ocupante).

d. gastos médicos o ocupantes $200,000.00motocicletas
($100,000.00por ocupante).

e. responsabilidad civil por daños o terceros y
responsabilidad civil bienes$900,000.00.

f. responsabilidad civil de viajero para el chofer y para el
número de asientosde losunidades.

g. gastos médicos de acuerdo al número de ocupantes
que señalo la tarjeta de circulación (existen vehículos
que no tienen tarjeta de circulación ya que se
encuentra en trámite, por lo qúe tendrá lo mismovalidez
el formato único de control vehicular).

4.-La maquinaria pesado propiedad municipal con
responsabilidad civil por $1,000,000.00sin deducible con
reinstalación automático y daños o terceros.

S.-Cláusula de error y omisión en codo una de las PÓI~
(ejemplo no. de serie,omisiónde datos etc.). ~

1'--6.-Maquinaria pesado seguro de daños o los máquinas en
caso de volcaduras, daños por condiciones del lugar físicode \'
trabajo.

7.-póliza de occidentes personales $90,000.00o operadores
elemaquinaria pesada (edad promedio de 40años).

8.-Responsabilidadcivil cruzado para vehículosy maquinaria
(tonto entre unidades como paro los empleados del H.
Ayuntamiento incluyendo equipo de contratista).
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9.-Para las grúas con las que contarnos responsabilidad civil
para arrastre,maniobras y daños provocados al y con el o los
vehículos remolcados.

lO.-Defensalegal o prolíber para todas lasunidades.

1l.-Daños a las unidades por alborotos populares, riñas y
actos de vandalismo (incluyendo medallones y cristales).

12.-Arrastrecon grúa de las unidades, sinpago de deducible
dentro del estado de México o fuera.

13.-pólizade accidentes personales a las personas que van
en la batea o parte trasera de las unidades de todas las
áreas oficiales en el H.Ayuntamiento.

14.-Asegurardaños a terceros y a empleados que a la larga
pueda causar.

15.-La aseguradora se encargará de la recuperación de las
unidades en caso de haber sido robadas y recuperadas,
hasta que la aseguradora entregue la unidad al H.
Ayuntamiento sincosto alguno por la recuperación.

16.-Dañosmateriales 5%según valor comercial de la unidad
según guía ebc en el momento del siniestro.

17.-Cuando algún vehículo sea dictaminado corno robo
fuera o dentro de las instalaciones o pérdida total, la
compañía aseguradora tomará el valor venta de la guía ebc
al momento del siniestro para la mcernnízocion,
correspondiente (excepto para vehículos hasta de un año f\ ~
antigüedad que serán cubiertos a valor factura). ..\: 1\J~
1B.-Las unidades que sean decretadas pérdidas totales se ~ '\ "­
pagarán presentando copia certificada de la factura por el I '\j
Secretario del H. Ayuntamiento y endosada por el Presidente
Municipal o bien por lo persono que tengo el poder amplio o
total para hacer trámites a nombre de este H.Ayuntamiento.

19.-Las unidades que sean decretadas pérdidas totales
donadas por diferentes instituciones gubernamentales o
empresas privadas presentarán únicamente copia fotostática
simple de la donación para su indemnización.
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Generalidades

20.-Las unidades que al momento de ocurrir un siniestro se
encuentren rotuladas, la aseguradora pagará la rotulación
con la empresa que el Ayuntamiento designe.

21.-Los vehículos para el caso de colisión pcdrón ser
arreglados en la agencia o taller correspondiente y desde el
momento que entre a reparación tendráh veinte días hábiles
para entregar el vehículo dañado y en caso de no ser
entregado en el plazo, la aseguradora se obliga para con el
Ayuntamiento a pagar una cantidad equivalente al costo de
la renta de un vehículo de características similaresen el área
metropolitana por cada día más que permanezca en
reparación.

22.-Considerar que en los siniestrosla aseguradora liquidará
los deducibles a las agencias y "'talleres que realicen las
reparaciones para liberar las unidades y ésta presentará un
recibo de pago que cumpla con todos los requisitos fiscales
para que el H. Ayuntamiento posteriormente haga la
liquidación.

23.-Muerte del vicjero. incapacidad permanente total,
gastos médicos, tratamientos médicos, intervención
quirúrgica, hospitalizaciones y medicamentos.

24.-En el caso de maquinaria pesada propiedad municipal
se tendrá cobertura de trayectos en el traslado de lasmismas.

1. Se entiende por convenio y aceptado que los vehículos
reciente adquisición nuevos o usados, contarán con cobertur
amplia automática por 30 días para que sean dados de alta,
sin necesidad de dar previo aviso a la aseguradora.

2. Proporcionar servicio y relación de ojustadores a nivel nacional.

3. Lasprimas y tarifas deberán ser firmeshasta la terminación de la
vigencia de las pólizas correspondientes.

4. Para los vehículos que se determinen como baja se requiere de
la cancelación del seguro correspondiente, así corno el
. reembolso del remanente or medio de che ue en un lazo no
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mayor o J 5 días de dar aviso de boja.

5. En modelos de 5 años anteriores 01 último modelo en el
mercado, serán reparados en agencias y losmodelos anteriores
en talleres autorizados por lasmismos o de mayor prestigio.

6. Se requiere que el agente de seguros seo el intermediario entre
el Ayuntamiento y lo aseguradora en todos los cosos, yo seo
administrativos (altas, bajas, mOdificaciones, reembolsos,
siniestralidad) u operativos en caso de existir inconsistencias en
el seguimiento de siniestros. .

7. Lo aseguradora deberá de entregar mensualmente un reporte
de siniestralidad los cinco últimos días de codo mes.

8. Lo aseguradora debe entregar por escrito uno relación de
hospitales o clínicos con cobertura dentro de lo zona y servicio
de talleres especializados en lo zona norte, adicional o los
agencias automotrices.

9. Póliza con cobertura de ocupantes y traslado de pacientes en
los vehículos asignados o los diversás dependencias y
Direcciones del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza en
caso de cualquier occidente.

JO. Considerar que los cláusulas cubran o los operadores y o lo
unidad o través del pago de fianzas o caución, paro evitar que
sean detenidos sin tener que esperar el dictamen pericial.

J J. Considerar pagos de indemnizaciones en formo especial, aÚIl
cuando se trote de riesgosno amparados por lo póliza. t:\.'~

J 2. El deducible en robo total debe ser <:telJ 0%y darlos material~5%.
J 3. ConsideraI_Qagosexgratia por $250,000.00

SEGUNDA.-Los partes convienen en que el precio, por la contratación de la prestación de ~
servicios relativo 01 seguros paro el parque vehicular y maquinaria pesado, materia del presente '
contrato es la cantidad de $7,765,665.41(Sietemillones setecientos sesenta y cinco mil , C.,'\j.-.4..... "
seiscientos sesenta y cinco pesos 4 J /J 00 monedo nocional.) mós $1,242,506.47 (Un millón
doscientoscuarenta y dos mil quinientosseispesos47/100 moneda nacional). por concepto al valor
agregado (IYA.), dando como resultadodel gran lotal de $9,008,171.88 (nuevemillonesocho mil ciensetentay unopesos88/100 moneda nacional)

Lo anterior, de acuerdo 01 siguiente precio unitario:
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$7,765,665.41

.

EGUROSAF.IRME'S.A. DEC.V., GRUPO
U.M. DESCRIPCiÓN FINANCIEROAFIRME.

....... ... ECIO UNITARIO SUBTOTAL~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~
La vigencia del contrato será a partir de las
12:00horas del O1 de enero de 2016 al 31 de

PART CANT

SERVICIO

diciembre de 2016a las 12:00hrs.
Seguro con cobertura amplia para 631
vehículos propiedad Municipal y 29 de
maquinaria.

1.-Seconsidera dar de alta y baja a las
unidades que en SU momento se
presenten, como adiciones a este
contrato.

2.- Se anexa al presente contrato
relación del parque vehicular

3.-EI parque vehicular cuenta con 3
autobuses, uno para la Dirección de
Seguridad Publica, y dos para la
Dirección de DesarrolloSocial.

$7,765,665.41a. equipo especial: torreta, tumba
burros, radios y sirena
asegurado por $80.000.00cada
uno.

b. gastos médicos a ocupantes
$350,000.00 vehículos
($100.000.00por ocupante).

c. gastos médicos a ocupantes
$250.000.00 camiones
($100.000.00por ocupante).

d. gastos médicos a ocupantes
$200,000.00 motocicletas
($100,000.00por ocupante).

e. responsabilidad civil por daños
o terceros y responsabilidad
civil bienes$900.000.00.

f. responsabilidad civil de viajero
poro el chofer y poro el número
de asientosde losunidades.
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10.-Defensa legal o prolíber para
todas lasunidades.

g. gastos médicos de acuerdo al
número de ocupantes que
señala la tarjeta de circulación
(existenvehículosque no tienen
tarjeta de circulación ya que se
encuentra en trámite, por lo
que tendrá la misma validez el
formato único de control
vehicular).

4.-La maquinaria pesada propiedad
municipal con responsabilidad civil
por $1,000,000.00sin deducible con
reinstalación automática y daños a
terceros.

5.-Cláusula de error y omisión en
cada una de las pólizos (ejemplo no.
de serie,omisiónde datos etc.).

6.-Maquinaria pesada seguro de
daños a las máquinas en caso de
volcaduras, daños por condiciones
del lugar físicode trabajo.

7.-póliza de accidentes personales
$90,000.00 a operadores de
maquinaria pesada (edad promedio
de 40años).

8.-Responsabilidadcivil cruzada para
vehículos y maquinaria (tanto entre
unidades como para los empleados
del H. Ayuntamiento incluyendo
equipo de contratista).

9.-Para las grúas con las que
contamos responscbilidod civil para
arrastre, maniobras y daños
provocados al y con el o los
vehículosremolcados.

fk.i~¡k~I.o.-'i\:fr\rio1f~) L,)p(~z }./lal.¿¿CS91,
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1B.-Las unidades que sean
decretadas _pérdidas totales se

11.-Daños a las unidades por
alborotos populares, riñasy actos de
vandalismo (incluyendo medallones
y cristales).

12.-Arrastre con grúa de las
unidades, sin pago de deducible
dentro del estado de México o
fuera.

13.-pólizade accidentes personales
a laspersonasque van en la batea o
parte trasera de las unidades de
todas las áreas oficiales en el H.
Ayuntamiento.

14.-Asegurardaños a terceros y a
empleados que a la larga pueda
causar.

15.-Laaseguradora se encargará de
la recuperación de las unidades en
caso de haber sido robadas y
recuperadas, hasta que la
aseguradora entregue la unidad al
H. Ayuntamiento sin costo alguno
por la recuperación.

16.-Dañosmateriales 5%según valor
comercial de la unidad según guía
ebc en el momento del siniestro.

17.-Cuando algún vehículo sea
dictaminado como robo fuera o
dentro de las instalacioneso pérdida
tofal, la compañía aseguradora
tomará el valor venta de la guía ebc
al momento del siniestro para la
indemnización correspondiente
(excepto para vehículoshasta ele un
año de antigüedad que serán
cubiertos a valor factura).

uoulf-v,;rd Adolfo López Mareos 91,
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22.-Considerar que en lossinieslrosla
aseguradora liquidará losdeducibles
a las agencias y talleresque realicen
las reparaciones para liberar las
unidades y ésta presentará un recibo
de pago que cumpla con todos los

pagarán presentando copia
certificada de la factura por el
Secretario del H. Ayuntamiento y
endosada por el Presidente
Municipal o bien por la persona que
tenga el poder amplio o total para
hacer trámites a nombre de este H.
Ayuntamiento.

19.-Las unidades que sean
decretadas pérdidas totales
donadas por diferentes instituciones
gubernamentales o empresas
privadas presentorón únicamente
copia fotostática simple de la
donación para suindemnización.

20.-Lasunidades que al momento de
ocurrir un siniestro se encuentren
rotuladas, la aseguradora pagará la
rotulación con la empresa que el
Ayuntamiento designe.

21.-Los vehículos para el caso de
colisión podrón ser arreglados en la
agencia. o taller correspondiente y
desde el momento que entre a
reparación tendrán veinte días
hábiles para entregar el vehículo
dañado y en caso de no ser
entregado en el plazo, la
aseguradora se obliga para con el
Ayuntamiento a pagar una cantidad
equivalente al costo de la renta de
un vehículo de características
similares en el área metropolitana
por cada día más que permanezca
en reparación.

\
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Generalidades

requisitos fiscales para que el H.
Ayuntamiento posteriormente haga
la liquidación.
23.-Muerte del viajero, incapacidad
permanente total, gastos médicos,
tratamientos médicos, intervención
quirúrgica, hospitalizaciones y
medicamentos.

24.-En el caso de maquinaria
pesada propiedad municipal se
tendrá cobertura de trayectos en el
traslado de lasmismas.

l.-Es convenio y aceptado que los
vehículos de reciente adquisición
nuevos o usados, contarán con
cobertura amplia automática por 30
días para que sean dados de alta, sin
necesidad de dar previo aviso a la
aseguradora.

2.-Proporcionar servicio y relación de
ajustadoresa nivel nacional.

3.-Las primas y tarifas deberán ser
firmes hasta la terminación de la
vigencia de las pólizas
correspondientes.

4.-Para los vehículos que se
determinen corno baja se requiere de
la cancelación del seguro
correspondiente, así corno el
reembolso del remanente por medio
de cheque en un plazo no mayor a 15
díasde dar avisode baja.

5.-Enmodelos de 5 años anteriores al
último modelo en el mercado, serán
reparados en agencias y los modelos
anteriores en talleres autorizados por
lasmismaso de mayor oresticlo.

\
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J2.- El deducible en robo total debe
serdel J0%y daños materiales5%.

6.-5e requiere que el agente de
seguros sea el intermediario entre el
Ayuntamiento y la aseguradora en
todos los casos, ya sea administrativos
(altas, bajas, modificaciones,
reembolsos,siniestralidad)u operativas
en caso de existirinconsistenciasen el
seguimientode siniestros.

7.-La aseguradora deberá de entregar
mensualmente un reporte de
siniestralidad los cinco últimos días de
cada mes.

B.-Laaseguradora debe entregar por
escrito una relación de hospitales o
clínicas con cobertura dentro de la
zona y servicio de talleres
especializados en la zona norte.
adicional a lasagencias automotrices.

9.-póliza con cobertura de ocupantes
y traslado de pacientes en los
vehículos asignados a las diversas
dependencias y Direcciones del H.
Ayuntamiento de Atizapán de
Zaragoza en caso de cualquier
accidente.

JO.-Considerar que las cláusulas
cubran a los operadores y a la unidad
a través del pago de fianzas o
caución, para evi1ar que sean
detenidos sin tener que esperar el
dictamen pericial.

11.- Considerar pagos de
indemnizaciones en forma especial,
aún cuando se trate de riesgos no
amparados por la póliza.

13.-Considerar oooos exorotio por

Bouh~v.l¡dAHo!totópez tv1at~os 91,
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$250,000.00

"El MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que
resultenconforme a lospuntos que anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato tendrá una vigencia del día que se firme el presente instrumento
hasta el 31 de diciembre de dos mil seis, pudiendo "El MUNICIPIO" dar por terminado
anticipadamente el presente contrato en cualquier momento sinresponsabilidad alguna para
el mismo,paro lo cual bastará dar un avisopor escrito a "El PRESTADORDE SERVICIOS" con diez
días naturalesde anticipación.

CUARTA.- "El PRESTADORDE SERVICIOS" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a
terceros losderechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que lleven a cabo la
prestación de los serviciosdescritos en la cláusula primera del presente contrato, salvo que
cuente con la autorización previa y expresa de "El MUNICIPIO", en cuyo caso "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" será el único responsable del cumplimiento de las obl.igacionessubcontratadas,
según corresponda, asímismoserá causa de rescisióninmediata del contrato, aplicándose las
penalidades que procedan.

QUINTA.- Elpago se realizará en dos exhibiciones del 50%cada una de ellas, el primer pago
será en el mes de junio del 2016y el segundo pago será en el mes de diciembre de 2016,para
lo cual deberá de presentar susfacturas dentro de los cinco últimos días del mes de mayo y
octubre del 2016, respectivamente a la Tesorería Municipal, las cuales deberán estar
debidamente selladas y firmadas por la respectiva Área Solicitante, además de contener los
requisitos fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y
demás disposicionesaplicables, acompañadas de la documentación soporte de la operación,
asícomo la presentación de la constancia por escrito del área usuaria,en el sentido de que ha
recibido a suentera satisfacción la prestación del serviciomateria del presente contrato.

SEXTA.- Laspartes se obligan a suscribirel presente contrato de conformidad con la legislación~
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustesde precios y costos,de
conformidad con lo estipulado por el artículo 69 de la Leyde Contratación Pública del Estado
de México y Municipios; razón por la cual "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podró realizar
cambios ni modificaciones al precio ofertado y establecido en el fallo derivado del
procedimiento de la Adjudicación Directa derivada de la Décima SesiónExtraordinaria del

~:::~~E:::::;:i:::S ~:;::::I::,-~:;:l~::r:~:ud:~::::;~asdesegurosenlaDirección"~\.'•......_....
de Administración y Desarrollode Personal,en un término no mayor a 20días hábiles canta os _
a partir de la firma de este vínculo jurídico y presentará carta cobertura a más tardar cin
días hábiles posterioresa la firma del contrato.
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OCTAVA.-"El PRESTADORDE SERVICIOS" será el único responsable de prestar todos y codo uno
de los serviciosque amparan las pólizasde seguro respectivas, en el tiempo, formo, calidad,
precio y lugar señalado, debiendo respetar los precios unitarios ofertados por él y contenidos
en la oferto económico que se presentó en el procedimiento de Adjudicación Directo
derivado de lo PrimeroSesiónOrdinario del Comité de Adquisiciones y ServiciosCA-OR-Ol-16
en suCaso Seis;asícomo de lo que resultasepor no haberse apegado o las especificaciones,
condiciones y características estipuladas en el presente contrato. Además de lo anterior, "El
MUNICIPIO" podrá unilateralmente decretar lo suspensiónparcial o total de lo recepción de los
servicios materia del presente contrato, hasta en tonto no se entreguen dichos servicios o
entera satisfacción de "El MUNICIPIO".

NOVENA.- "El MUNICIPIO" o través del Área Solicitante, verificará, supervisaráy revisaráque "El
PRESTADOR DE SERVICIOS" cumplo con los términos y las condiciones pactadas en el presente
contrato.

DÉCIMA.- Lospartes convienen que "El MUNICIPIO", podrá en sucaso dar de boja losunidades
que considere convenientes debiendo así "El PRESTADOR DE SERVICIOS" reintegrar el importe
que correspondo o dichas unidades.

DÉCIMA PRIMERA.- De igual formo convienen en que poro el caso de que "El MUNICIPIO"
requiera dar de alto unidades nuevos y/o recuperados "El PRESTADORDE SERVICIOS", deberá
realizar con "El MUNICIPIO", los ajustesque correspondan o efecto de que dichas unidades
queden debidamente protegidas por el seguro de parque vehicular objeto del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- Paro el caso de que "El MUNICIPIO" sufrieraalguno pérdida o daño en los
bienes asegurados objeto del presente contrato, aún en el caso de que "El PRESTADOR DE
SERVICIOS" no hoyo entregado laspólizasde seguro respectivas, este se obligo o responder de
dicho pérdida o daño causado o losbienes y/o terceros en términosde este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- "El PRESTADORDE SERVICIOS" se obligo con el "El MUNICIPIO" en que poro
el coso de la reclamación de lo indemnización por la pérdida total, parcial o robo de losbie~
asegurados descritos en lo clausulo primero anterior, según seo el caso, en pagar lo su
asegurado que correspondo o "El MUNICIPIO" en un plazo no mover o 30 días natura s
contados o portir de lo techo en que realice lo reclamación por escrito, con lo entrego de ! 1 \
documentación correspondiente. \ .

DÉCIMA CUARTA.- "El PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene y se obligo con "El MUNICIPIO" o ~~'
responder por los siniestros,conforme o las coberturas y especificaciones contenidas en el . "
presente contrato y en ~aPrimero S,~siónOrdinaria del Comité.de Adquisicionesy ServiciosCA- ./ •
OR-O1-16en suCaso Seis y en laspólizos de seguro cmrespondlentes. ",: ..~"-
DÉCIMA QUINTA.- "El PRESTADOR DE SERVICIOS" se obligo o utiliza'r lo documentación e '\.)
información proporcionada por el "El MUNICIPIO" único y exclusivamente paro lo realización
de los serviciosde aseguramiento amparados en las pólizasde seguro contratadas, por lo que
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no podrá proporcionar información de ninguna índole a personas ajenas a las partes o
aprovechar de cualquier modo la información y/o el material proporcionado.

DÉCIMA SEXTA-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que algunos de los bienes de "EL
MUNICIPIO" de Atizapán de Zaragoza, Estado de México carecen de facturas, placas de
circulación, tenencias y verificaciones de emisiones de contaminantes, por lo cual la
aseguradora en caso de que se presente reclamación en cuanto algunos de estos bienes,
arnparará los mismosen la póliza individual de bienes que se encuentren en este caso; por lo
que la indemnización procederá con el solo hecho de demostrar supreexistencia.

DÉCIMA SÉPTlMA- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga y se compromete con "EL
MUNICIPIO" a brindar la atención de siniestrosinla presentación de la póliza siendo suficiente la
identificación como empleado de "EL MUNICIPIO" de Atizapán de Zaragoza y/o la tarjeta de
circulación a nombre del Municipio de Atizapán de Zaragoza (en caso de portar placas de
circulación y/o con el simple hecho de portar logotipos oficiales del Municipio).

DÉCIMA OCTAVA- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete y se obliga con "El
MUNICIPIO" que en caso de que el pago de algún impuesto no cubierto o del cual no se tenga
la documentación comprobatoria será descontado del importe correspondiente a fin de que
proceda la indemnización, así mismo si dentro la vigencia de la póliza se demuestra la
realización de dicho pago la aseguradora realizara el reembolso correspondiente.

DÉCIMA NOVENA.- Ambas partes convienen en que todos los gastos que se deriven de la
contratación de servicios materia del presente con/rato, serán por cuento exclusiva eJel "El
MUNICIPIO".

VIGÉSIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene y se obliga con "El MUNICIPIO" a que el
personal que intervenga para el cumplimiento del presente contrato, queda bajo su exclusivo
cargo Y responsabilidad, considerándoseles como trabajadores y empleados de "El PRESTADOR
DE SERVICIOS", en los términos de lo que establecen los artículos 13 y 15 de la Ley Federol del
Trabajo en vigor, siendo el único patrón de todos y cada uno de ellos, liberando a "~
MUNICIPIO" de que se le considere como patrón sustituto; así como de cualquier otr
responsabilidad que se pudiese derivar con motivo del cumplimiento del presente contrato, y
sea de carácter civil, penal, administrativo, laboral o de cualquier otra materia; asímismo, "E
PRESTADORDE SERVICIOS" se obliga y acepto, serel responsable directo frente a susernpleados
o trabajadores y ante cualquier autoridad, por torito se obliga a responder inmediatamenle, en
caso de litigio y a sufragar los gastos que "El MUNICIPIO" pudiera erogar en el supuesto de que\""
"El MUNICIPIO" sea involucrado como codemandado o demandadb en cualquier proceso~ .,
judicial o extrajudicial, en cualquiera de las materias señaladas, debiendo "El PRESTADOR DE \ .
SERVICIOS" rembolsar de inmediato, cualquier cantidad que "El MUNICIPIO" hubiese erogado /\\...~
paro lo atención del o losasuntosjudicioles o exlrajudiciales antes mencionados. ""\:;

VIGÉSIMA PRIMERA- Se exime al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de presentar garantía d J

cumplimiento y de vicios ocultos con fundamento en el artículo 14 de la Ley General d
Institucionesy Sociedades Mutualistasde Seguros que a la letra señala:
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"Artículo 14.- Mientras los instituciones y sociedades mutualistas de seguros, no sean puestos en
liquidación o declarados en quiebro, se considerarán de acreditado solvencia y no estarán obligadas,
por tonto, o constituir depósitos o fianzos legales, hecho excepción de los responsabilidades que
puedan derivarles de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales."

VIGÉSIMASEGUNDA.-"EL PRESTADORDESERVICIOS"acepta y declara que las obligaciones
contraídas en el presente contrato, son indivisibles por lo que renuncia expresamente a la
disminución del pago de la fianza por el grado de proporcionalidad al cumplimiento
efectuado.

VIGÉSIMATERCERA.-Las partes señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PRESTADORDESERVICIOS" incumpla cualesquiera de las clóusulas del presente contrato lo
siguiente: para el primer día se aplicará el 3% (tres por ciento), del segundo al quinto día se
aplicará el 6% (seispor ciento) y del sexto día en adelante se aplicará el 10%(diez por ciento)
sobre el monto de lo incumplido con IVA incluido, estipulóndose que esta pena convencional
queda firme por el simple retrasoen la prestación de losserviciosmateria del presente contrato.

"ELPRESTADORDESERVICIOS"conviene en que esta pena convencional queda firme por el
simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones a sucargo y su importe se descontará, a
"EL PRESTADORDE SERVICIOS",de las liquidaciones pendientes de pago, sin perjuicio del
derecho que tiene "ELMUNICIPIO",a través de la Dirección Jurídica, de optar entre exigir el
cumplimiento o la rescisiónadministrativa parcial o total del presente contrato, aceptando "EL
PRESTADORDESERVICIOS"expresamente desde este momento que sea descontada dicha
pena convencional, por "ELMUNICIPIO"de las liquidaciones pendientes de pago.

Esta pena convencional podrá hacerse efectiva por parte de "EL MUNICIPIO",
independientemente de que el mismo decida exigir. el cumplimiento total o parcial del
presente contrato o la rescisiónadministrativa del mismo, por lo que dicha pena convenCio~n
será aplicable en cualquiera de lassituaciones antes establecidas.

Independientemente del pago de la pena convencional señalada en los párrafos anteriores,
"ELMUNICIPIO" podrá exigir proporcionalmente el cumplimiento forzoso del contrato, a "EL
PRESTADORDESERVICIOS",para lo cual ambas partes convienen, en que para el caso de que
"ELPRESTADORDESERVICIOS"no cumpla en forma inmediata con susobligaciones, dentro del
término de 3 (tres) días naturales contados a partir del requerimiento efectuado por "EL\'
MUNICIPIO", "ELPRESTADORDESERVICIOS"autoriza y da su consentimiento expreso para que .
"ELMUNICIPIO" sin su responsabilidad designe a un tercero a efecto de que cumpla con la " '
prestación de servicios materia del presente contrato a cargo y costo de "ELPRESTADORDE ... '
SERVICIOS",quien a su vez se obliga a cubrir el importe que se genere por este concePto,~.
dentro de un plozo de 3 (tres)días hábiles posteriores a que dicho tercero haya cumplido con ... I

el suministrode losservicios materia de este contrato.

Para el caso de cumplimiento forzoso parcial o total, del presente contrato o en su caso
rescisión administrativa del mismo por causas imputables a "ELPRESTADORDESERVICIOS",se \
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hará valer la pena convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la
fianza de cumplimiento, la cual esexigible separadamente.

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS" está conforme y acepta que en cualquier
momento "EL MUNICIPIO" podrá retener o negar los pagos ya sean parciales, totales o de
cualquier otra índole que se pudiese derivar por la falta de requisitos, aceptación y/o
cumplimiento que se deriven del procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación
contemplada en el presente instrumento o por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL
MUNICIPIO", renunciando "EL PRESTADORDE SERVICIOS" a cualquier derecho u ordenamiento
legal que le pudiese corresponder por la celebración de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que "El MUNICIPIO" a través de la Dirección
Jurídica y Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por
incumplimiento de cualesquiera de las cláusulas en él contenidas por parte de "EL PRESTADOR
DESERVICIOS".

Enel caso de que "ELMUNICIPIO", considere que "EL PRESTADORDESERVICIOS" ha incurrido en
algunas de las causales de rescisión mencionadas en ésta cláusula, procederá a través del
Área Solicitante y con apoyo de la Contraloría Interna Municipal, a levantar un acta
administrativa circunstanciada con o sin presencio de "EL PRESTADORDE SERVICIOS", donde se
evalúen los conceptos a favor y en contra de éste; asímismo,se harán constar los hechos que
actualicen la causal de rescisión. Efectuado lo anterior, se procederá a otorgar a "EL
PRESTADORDE SERVICIOS" su garantía de audiencia, y se substanciará en términos del Código
de Procedimientos· Administrativos del Estado de México, procedimiento que será
instrumentado en cada una de susetapas procesales, o través de la Dirección Jurídica.

Para el caso de considerar llevar a cabo la rescisióndel contrato, se consideran como causas
paro tal efecto, además de los establecidos por la Ley de Contratación Público del Eslado de
México y Municipios lassiguientes: "~

Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley e
Contratación Pública del Estadode México y Municipios, lassiguientes:

l. Si "EL PRESTADORDE SERVICIOS" no realizo la prestación de los servicios o que estó
obligado en términosdel presente contrato.

2. Si "EL PRESTADORDE SERVICIOS" no presta los serviciosmateria del presente contrato
con las especificaciones y características establecidas en la cláusula primera anterior. ~. "-

3. En general por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este . '\
contrato.

VIGÉSIMA SEXTA.-Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se reqí á •~
por las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado de México y Municipios y, u \j
reglamento en vigor.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del
presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales o Juzgados que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán
de Zaragoza, Estado de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razones de
susdomicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido,
alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado, en la Ciudad Adolfo
López Mateas, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 13de enero de 2016.

a Espinoza
y Desarrollo de Personal

C. Francisco e h Madera Sánchez
Subdirector de Administración y Control
Área Solicitante y Área Responsable

PRESTA~E SERVICIOS

C. Juan Carlos Morales Reyes
Apoderado Especial

Seguros Afirme, S.A. de C.V.
Grupo Financiero Afirme

Boulevard Adolfo Lopez Mateos 91,
Col. El Potrero. Atízapán dé'Zaragoza

Estadode Mexico.Tel:3622 2800


